
BORRADOR 

Orden MAT/0000, de xx de xxxxxxx de xxxxx , conjunta de los Consejeros de Hacienda 

y Administración Pública y de Medio Ambiente y Turi smo, por la que se aprueban los 

modelos 882, 883, 884 y 888 de declaración tributar ia del Impuesto medioambiental 

sobre las aguas residuales. 

 

La Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación del Impuesto medioambiental sobre las 

aguas residuales, ha introducido modificaciones en la tributación aragonesa en materia de 

aguas, sustituyendo el Impuesto sobre la contaminación de las aguas por el Impuesto 

medioambiental sobre las aguas residuales. 

Las declaraciones tributarias vinculadas al Impuesto sobre la contaminación de las aguas 

vigentes en el momento de aprobarse la Ley 8/2021, de 9 de diciembre, se encontraban 

reguladas en la Orden de 27 de abril de 2009, de los Departamentos de Economía, Hacienda 

y Empleo y de Medio Ambiente, por la que se aprueban los modelos 882, 883, 884, 885, 

886, 887 y 888 de declaración tributaria del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, norma cuya vigencia se ha mantenido 

transitoriamente en virtud de la disposición derogatoria única, apartado 4, de la Ley 8/2021, 

de 9 de diciembre. 

En la nueva regulación de estas declaraciones se prescinde de los modelos 885, 886 y 

887, vinculados a actuaciones de las entidades suministradoras de agua que no existen en 

la gestión del Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales. 

En cuanto a los modelos 882, 883, 884 y 888, se mantiene la información que debe 

incorporarse a cada uno, sin más actualizaciones que las necesarias para sustituir el 

concepto de usos industriales existente en el Impuesto sobre la contaminación de las aguas 

por el de usos no domésticos introducido por el Impuesto medioambiental sobre las aguas 

residuales. 

Adicionalmente, se introducen cambios en los datos de identificación de los obligados 

tributarios y, especialmente, en cuanto a la forma de notificación de las resoluciones que 

haya de adoptar el Instituto Aragonés del Agua a consecuencia de la presentación de las 

declaraciones, al objeto de facilitar el uso de la notificación electrónica de las mismas. 

Se ha hecho un esfuerzo de rediseño de los modelos, intentando la comunicación clara 

y el lenguaje sencillo, dentro de las limitaciones que impone el hecho de tratarse de 

declaraciones tributarias. Además, esta adaptación respeta el Sistema de diseño del 

Gobierno de Aragón (DESY), creado en 2021 para mejorar la identificación y la usabilidad 

de los servicios digitales del Gobierno de Aragón, optimizar recursos, mantener los 

estándares de accesibilidad y asegurar el correcto funcionamiento en todos los tipos de 

dispositivos y medios. 

En la tramitación del procedimiento, de acuerdo con el artículo 47.3.c) de la Ley 2/2009, 

de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, se ha omitido la consulta pública 

previa, dado que la regulación que contiene en la orden se circunscribe a la aprobación de 

determinadas declaraciones tributarias, constituyendo un aspecto muy parcial para la 

gestión y recaudación del Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales que no tiene 



impacto alguno en la actividad económica ni impone nuevas obligaciones a sus 

destinatarios, pues el contenido no cambia respecto a la normativa anterior. 

Los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, y en el artículo 39 del Texto Refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 

del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, se han 

observado en el contenido y la tramitación seguidos en la presente orden. Conforme los 

principios de necesidad y eficacia, se trata de una norma necesaria en cuanto a su finalidad 

de desarrollar el mandato de actualizar los modelos de presentación de declaraciones 

vinculadas al nuevo impuesto. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la orden 

contiene la regulación imprescindible para la finalidad pretendida, sin introducir 

modificaciones innecesarias; y conforme al principio de seguridad jurídica, se adecúa a la 

Ley 8/2021, de 9 de diciembre, facilitando tanto el cumplimiento de sus obligaciones por los 

destinatarios de la norma como la gestión de la Administración. 

El proyecto de esta Orden ha sido informado favorablemente por la Secretaria General 

Técnica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, habiéndose incorporado sus 

indicaciones al texto definitivo. 

Por lo expuesto, y en ejercicio de la habilitación normativa contenida en la disposición 

final primera de la Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación del Impuesto 

Medioambiental sobre las Aguas Residuales, que habilita a los titulares de los 

departamentos del Gobierno de Aragón competentes en materia de aguas y de hacienda 

para regular, mediante Orden conjunta, “los modelos de presentación de declaraciones 

relativas a la gestión del impuesto regulado en esta ley”, 

DISPONGO:  

Artículo 1.- Objeto. 

Es objeto de la presente orden la aprobación de los modelos 882, 883, 884 y 888 de 

declaración tributaria del Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales. 

Artículo 2.- Modelo 882.-Declaración trimestral del volumen de agua. 

1. Se aprueba el «Modelo 882.-Declaración Trimestral del Volumen de Agua», que figura 

en el anexo de la presente orden. 

2. Están obligados a presentar este modelo los usuarios de agua que se encuentren en 

alguna de las siguientes situaciones: 

a)  Que se abastezcan de captaciones propias y dispongan de aparatos de medida de 

caudales, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de 

regulación de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales.  

b)  Que, cualquiera que sea la procedencia de los caudales que utilicen, dispongan de 

aparatos de medida de caudales en aplicación de la resolución prevista en el artículo 

29 de la Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación de regulación del Impuesto 

Medioambiental sobre las Aguas Residuales, cuando no corresponda a la entidad 

suministradora de agua la transferencia de los datos de consumo. 

3. El Modelo 882 correspondiente a cada trimestre natural se presentará dentro de los 

primeros veinte días naturales del trimestre natural inmediatamente posterior. 



Artículo 3.- Modelo 883.-Declaración de usos del agua, carga contaminante y régimen 

del trabajo. 

1. Se aprueba el «Modelo 883.-Declaración de usos del agua, carga contaminante y 

régimen del trabajo», que figura en el anexo de la presente orden. 

2. Están obligados a presentar este modelo los titulares de usos no domésticos de agua 

que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Que desarrollen alguna de las actividades que se determinen en la orden del titular del 

departamento competente en materia de aguas prevista en el artículo 25.1 de la Ley 

8/2021, de 9 de diciembre, de regulación de regulación del Impuesto Medioambiental 

sobre las Aguas Residuales. 

b) Que, desarrollando actividades no incluidas en la orden a que se refiere la letra a) de 

este apartado, opten por la determinación de la base imponible mediante declaración 

de carga contaminante, conforme al artículo 24.1 de la Ley 8/2021, de 9 de diciembre. 

c) Que, teniendo la base imponible determinada mediante declaración de carga 

contaminante, realicen modificaciones en los procesos productivos, régimen de 

vertidos, aportes de agua o en cualquier otra circunstancia que determine una 

alteración sustancial de la carga contaminante inicialmente declarada, o bien cesen 

en el ejercicio de la actividad. 

d) Que opten por la determinación de la base imponible mediante estimación global de la 

contaminación. 

3. La declaración deberá ser presentada en el siguiente plazo: 

a)  En los supuestos previstos en las letras a) y d) del apartado anterior, en el plazo de 

un mes a contar desde la fecha en que el impuesto sea aplicable al sujeto pasivo. 

b)  En el supuesto previsto en la letra b) del apartado anterior, en cualquier momento 

desde la aplicación del impuesto al sujeto pasivo. 

c)  En el supuesto previsto en la letra c) del apartado anterior, en el plazo de un mes a 

contar desde la fecha en que se realicen las modificaciones que determinen el 

nacimiento de la obligación de presentar la declaración o se produzca en cese en la 

actividad. 

4. La declaración producirá efectos desde las siguientes fechas: 

a)  En los supuestos previstos en las letras a) y d) del apartado 2, desde la fecha en que el 

impuesto sea aplicable al sujeto pasivo. 

b)  En los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado 2, desde la fecha en que la 

declaración haya sido presentada. 

5. En el caso de usos no domésticos en que el titular de la póliza o contrato de suministro 

no lo sea de la actividad que se desarrolla en la instalación, la declaración podrá ser 

presentada por este último. 

Artículo 4.- Modelo 884.-Declaración de Aprovechamientos de Agua. 



1. Se aprueba el «Modelo 884.-Declaración de Aprovechamientos de Agua», que figura 

en el anexo de la presente Orden. 

2. Están obligados a presentar dicho modelo los titulares y usuarios reales de 

aprovechamientos de aguas procedentes de captaciones superficiales, subterráneas, 

pluviales o de cualquier otra procedencia sujetos al impuesto, y con independencia de que 

además sean abonados de una entidad suministradora, de conformidad con el artículo 37 

de la Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación de regulación del Impuesto 

Medioambiental sobre las Aguas Residuales. 

3. La declaración deberá ser presentada en el plazo de un mes a contar desde el inicio 

del aprovechamiento. 

4. El Modelo 884 como declaración de baja o de modificación producirá efectos desde la 

fecha de presentación.  

Artículo 5.- Modelo 888.-Declaración Censal de Entidades Suministradoras. 

1. Se aprueba el «Modelo 888.-Declaración Censal de Entidades Suministradoras», que 

figura en el anexo de la presente Orden. 

2. Están obligadas a presentar este modelo las entidades suministradoras de agua para 

comunicar el inicio, modificación o cese de la actividad de suministro en baja de agua. 

3. La declaración correspondiente al inicio de actividad se presentará con anterioridad al 

comienzo de la prestación del suministro. La declaración de modificación o cese de 

actividad, se presentará en el plazo de un mes desde la fecha en que se produzca el hecho 

que la motive. 

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones. 

Queda derogada la Orden de 27 de abril de 2009, de los Departamentos de Economía, 

Hacienda y Empleo y de Medio Ambiente, por la que se aprueban los modelos 882, 883, 

884, 885, 886, 887 y 888 de declaración tributaria del Impuesto sobre la Contaminación de 

las Aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Disposición final única. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 

Oficial de Aragón".  

 

Zaragoza, …… de ……………… de ………… 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y 

TURISMO 

Roberto Bermúdez de Castro Mur Manuel Blasco Marqués 

 

  



ANEXO 

Modelos de declaración tributaria del Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


